
Políticas Financieras: 
Guía para los estudiantes de la Maestría en Administración de Empresas 

La Dirección Financiera a través de este documento da a conocer las políticas financieras vigentes, en relación 
al programa de maestría, con el propósito de definir claramente los derechos y obligaciones, que los estudian­
tes poseen como miembros de la comunidad INCAISTA. 

Estas políticas contemplan los documentos requeridos por la Dirección Financiera, para completar los 
expedientes de cada estudiante. Así mismo, se indican las fechas y forma de cancelación de los costos del 
programa, los recargos y procedimientos aplicables. 

Dichas políticas se caracterizan por ser suficientemente claras lo que permite mantener una relación de 
colaboración con los estudiantes, sin embargo cualquier consulta adicional al respecto podrá ser aclararada a 
través del Sr. Frank Soto Ext. 248 o de la Sra. Lilliam Bogantes Ext. 246. 

Financiamiento 

Todos los estudiantes que van a ingresar a un programa de maestría de INCAE, deben presentar antes del 
registro oficial, el documento llamado "Certificado de Responsabilidad Financiera" (CRF). Consulte en su oficina 
de país si tiene alguna duda sobre este documento. 

Adicionalmente, deben presentar los documentos complementarios que se solicitan en el formulario , y que se 
desglosan a continuación: 

a. En caso de estudiantes becados por algún organismo internacional , empresa u otras instituciones, 
deberán suministrar el contrato de la beca y el documento en el cual conste el otorgamiento de la 
misma. 

b. Aquellos estudiantes que tienen financiamiento con instituciones de crédito, deberán proporcionar una 
certificación emitida por esa entidad y el plan de desembolsos correspondiente. 

c. Los estudiantes que van a cubrir los Costos del Programa con recursos personales o familiares, 
deberán presentar referencias bancarias o certificación de un Contador Público Autorizado, donde haga 
constar que cuenta con los fondos suficientes para cubrir los costos totales de la maestría. 

En todos los casos, si el monto de la beca o el valor financiado por una institución es inferior al total de los 
costos del programa, se deberá proceder igual que en el inciso c. 

Política de Devolución de Matrícula (Reserva de Cupo) 

Si el estudiante solicita anular su reservación de cupo con al menos 60 días de anticipación a su supuesta 
incorporación al programa: recibe un reintegro por el 100%. Si lo hace con al menos 30 días, recibe un 50% y 
con menos de 30 días no recibe reintegro alguno. Es factible trasladar la reservación de cupo para el siguiente 
año académico, una única vez. 



Alimentación  
 
La cafetería proveerá aproximadamente el 70% de los servicios de almuerzo y cena, de lunes a sábado para 
aquellos estudiantes cuyo estatus en el Campus sea de “solteros”.  
 
El servicio del desayuno correrá por cuenta del estudiante. 
  
Al inicio de cada módulo se entregará a los estudiantes la cantidad de tiquetes correspondientes. Estos tiquetes 
se entregan en la cafetería a cambio de los servicios de alimentación.  
 
Los tiquetes deberán consumirse en el módulo correspondiente. Los tiquetes no consumidos en el módulo no 
podrán ser trasladados al siguiente. Tiquetes adicionales podrán ser cancelados en la Caja del Instituto.  
 
Estudiantes cuyo estatus en el Campus sea de “casados” podrán adquirir tiquetes para servicios de 
alimenatción directamente en la Caja del instituto o bien, el paquete que provee aproximadamente el 70% de 
los servicios de almuerzo y cena, de lunes a sábado. En ambos casos deberán cancelar el valor 
correspondiente ya que este no se incluye en los costos del programa para estudiantes “casados”. 
 
Otros gastos  
 
El estudiante extranjero debe considerar dentro de su presupuesto de gastos anuales el pago de gastos 
migratorios que deben ser cancelados el día de la inscripción oficial para ser enviados posteriormente a la 
Oficina de Migración de Costa Rica. Quedan exentos de este pago los estudiantes que posean pasaportes 
especiales u oficiales. Asimismo, se deben contemplar gastos incidentales tales como: libros, atención médica, 
limpieza de ropa, diversiones, alimentación en los días domingos, llamadas telefónicas, pago de electricidad y 
otros servicios que deben proporcionarse por su propia cuenta (Ver presupuesto de referencia adjunto).  
 
 
Formas y fechas de pago 
 
Fechas Límite en que los pagos deben ser realizados, para el MAE LV  
 
Primer año:  
 I Módulo: Agosto 11, 2008 
II Módulo: Octubre 20, 2008 
III Módulo: Enero 12, 2009  
IV Módulo: Marzo 09, 2009  
 
Segundo año:  
 I Módulo: Agosto 17, 2009 
II Módulo: Octubre 19, 2009 
III Módulo: Enero 04, 2010   
IV Módulo: Marzo 01, 2010  
 
Todos los estudiantes deberán realizar el pago en dólares. 
 
Pueden efectuar la cancelación en las oficinas de INCAE en sus respectivos países (excepto en Venezuela, 
Colombia y Perú, donde no está habilitada esta opción); con dólares en efectivo, con un cheque local a favor de 
INCAE, o uno girado contra un banco de Estados Unidos, o mediante una transferencia bancaria por el importe 
exacto correspondiente a los costos del Programa.  
 
En caso, que el monto del cheque de pago sea superior al monto a cancelar, y se deba hacer devolución de 
fondos al estudiante, se cobrará un valor de US$ 5.00 por trámites administrativos, por lo que se recomienda 
emitir los cheques por los valores exactos que deben cancelar al Instituto únicamente. 
 



Los estudiantes que residen en Centroamérica, también pueden realizar la cancelación en alguna sucursal 
bancaria de la Red Financiera BAC, mediante depósito bancario a nombre de INCAE en nuestras cuentas 
corrientes:  
 
COSTA RICA 
 
BAC San José 
Cuenta Dólares:  
 N° 900411695  
Cuenta Colones:  
 N° 900411687 (al tipo de cambio de venta del día según el Banco Central) 
 
GUATEMALA 
BAC 
Cuenta Dólares:  
N° 93000283-7 
Cuenta Quetzales:  
N° 900075557 (al tipo de cambio de venta del día según el Banco Central) 
 
HONDURAS 
BAC 
Cuenta Lempiras:  
N° 100607510  (al tipo de cambio de venta del día según el Banco Central)  
 
EL SALVADOR 
BAC 
Cuenta Dólares:  
N° 200058345 
 
NICARAGUA 
BAC 
Cuenta Dólares: 351-19208-3 
 
PANAMÁ 
BAC 
Cuenta Dólares:  
N° 102000433  
 
 
Después de realizar el depósito, se deberá remitir a esta oficina una copia de la boleta de depósito que le 
entrega el Banco, al número de fax (506) 2433-9034 o a la dirección de correo electrónico 
frank.soto@incae.edu, indicando claramente el nombre del estudiante por el que se realiza el pago. Esto es 
impresindible para poder identificar el deposito y acreditar el monto pagado a la cuenta del estudiante. 
 
Los depósitos de cheques en los bancos de la red BAC en centroamérica a nombre de INCAE, deben ser 
emitidos exclusivamente por bancos locales con sede o sucursales en el país en el cual se hace el depósito.  
 
Los cheques girados contra bancos de los Estados Unidos, sólo deben ser depositados en la Caja del Instituto.  
 
 

mailto:frank.soto@incae.edu


Políticas financieras de descuento  
 
Los estudiantes podrán ser sujetos a descuento cuando se presenten las siguientes situaciones:  
 

• Descuento Por Pronto Pago  
 
Cuando el estudiante como persona individual o cuando una empresa ofrezca pagar por adelantado:  
 
La mitad del programa se ofrecerá un 4% de descuento.  
 
La totalidad del programa se ofrecerá un 5.5% de descuento.  
 

• Descuento Por Volumen  
 
Cuando una empresa ofrezca pagar el programa a más de un estudiante, regirá la siguiente tabla de descuento 
sobre los costos del rubro denominado “Colegiatura”:  
 
Dos participantes:                 cada participante recibe un 5.5%  
Tres participantes:                 cada participante recibe un 8.0%  
Cuatro participantes:             cada participante recibe un 11.0%  
Cinco participantes o más:    cada participante recibe un 15.0  
 
Cuando una empresa pague los estudios de varios estudiantes y lo haga por adelantado, se aplicará 
únicamente uno de los dos descuentos, por  pronto pago o por volumen. 
 

• Descuento para Estudiantes Casados o Hermanos  
 
En parejas de hermanos o estudiantes casados entre si, se aplicará un descuento del 11% del total de la 
colegiatura de todo el programa a uno de ellos.  
 

• Descuento familiares de graduados de INCAE  

Para familiares en primer grado de consanguinidad de graduados de Programas de Maestría de INCAE 
(Regular y Ejecutiva), se otorgará un descuento del 10% sobre el costo de la colegiatura del programa de 
maestría.  Este descuento es aplicable únicamente a Graduados Activos* de Programas de Maestría de 
INCAE (regular y ejecutiva). 

* De acuerdo al Sistema de Servicios para INCAISTAS (SSI o Career Services), el INCAISTA Activo es aquel 
que: 
 
1.  Actualiza Periódicamente sus Datos de Contacto sin dejar pasar más de 18 meses 
2.  Participa en Actividades SSI, AGI e INCAE en General 
3.  Cuenta con una "Contraseña miSSI" vigente 
4.  Está disponible para "Netwaorking de la Comunidad INCAISTA". 
  
Atraso en los pagos  
 
Si el estudiante no efectúa la cancelación de sus costos a más tardar en la fecha límite establecida para ello, se 
aplicarán los siguientes recargos sobre el monto adeudado.  
 
De 0 a 15 días:      3.0 %  
De 16 a 30 días:    5.0 %  
 



Si posterior a los treinta días de transcurrida la fecha límite para el pago, el estudiante no ha cancelado sus 
costos, el caso será remitido a la Dirección de Maestrías, para que se tomen las medidas académicas 
correspondientes. 
 
El estudiante que no haya arreglado su situación de pago al finalizar el módulo a satisfacción de la Dirección 
Financiera, NO podrá efectuar su matrícula para el siguiente módulo. 
 
Aquellos estudiantes que al finalizar su primer año de estudios presenten saldos pendientes de cancelar, el 
Instituto podrá negarles su incorporación al segundo año; tampoco se les extenderán certificaciones de 
calificaciones, ni constancias de estudios. 
 
Para que a un estudiante de segundo año se le haga entrega de su título y se le extiendan certificaciones de 
notas o de estudios realizados en INCAE, deberá haber cancelado la totalidad de costos del programa y no 
tener cuentas pendientes con los centros de servicio. 
 
INCAE no otorga plazo para la cancelación de cuentas vencidas, por consiguiente, el estudiante deberá 
asegurarse de contar con los fondos suficientes para cancelar a tiempo sus compromisos financieros. 
 
El Instituto tiene como política que los estudiantes cubran la totalidad de los gastos médicos y hospitalizaciones 
en caso de emergencias, mientras la compañía aseguradora realiza el trámite del reembolso de la póliza. Para 
esto, el estudiante debe contar con los medios para hacer frente a estas erogaciones por lo que para todos los 
efectos es recomendable que el estudiante tenga acceso a una tarjeta de crédito internacional personal o 
familiar para gastos imprevistos.  
 
Políticas de Reintegro 
 
En caso que el estudiante por cualquier circunstancia necesite retirarse del Programa, se aplicará la siguiente 
política de reintegro por el pago de sus costos del módulo:  
 
Si decide retirarse entre la primera y cuarta semana después de iniciado el módulo, se cobrarán los costos 
proporcionales al tiempo que haya transcurrido, y se le reintegrará el remanente. Si el retiro es efectivo a partir 
de la quinta semana, no se procede a hacer reintegro. 
 
Envío de Dinero a Estudiantes Centroamericanos  
 
Los familiares de los estudiantes pueden enviarles dinero para gastos personales, a través del Sistema 
"Depósito Centroamericano" ofrecido por los Bancos de la Red Financiera BAC, en los diferentes países de 
Centroamérica:  
 
BAC                      Guatemala  
Banco de América Central (BAC)     El Salvador  
BAC/BAMER            Honduras  
BAC        Nicaragua  
BAC                      Panamá  
 
Solo deben presentarse en cualquiera de las sucursales a nivel regional y solicitar un depósito centroamericano 
a la cuenta del estudiante en BAC San José (en Costa Rica), para ello necesitan proporcionar el número de 
cuenta al que se deseé realizar el depósito, y el dinero quedará de inmediato acreditado en la cuenta del 
estudiante.  
 
Cabe destacar, que estos depósitos se deben realizar en efectivo, y tienen un costo de US$ 15.00, para la 
persona que origina la transacción.  
 



Envíos de Fondos a través de la Dirección Ejecutiva en Ecuador  
 
El Instituto con el fin de facilitarles a los estudiantes ecuatorianos la recepción del dinero para sus gastos de 
manutención personal, ofrece el servicio de recibir en la Dirección Ejecutiva de Ecuador esos fondos, y 
entregarlos a los estudiantes aquí en la sede. Con el propósito de cubrir parcialmente el costo administrativo 
implícito, se cobra US$ 10.00 por cada trámite. Se recomienda la planificación de un sólo envío mensual.  
 
En el caso que el valor enviado sea de US$ 500.00 o menor, se le entregará al estudiante el efectivo en un 
plazo máximo de dos días hábiles después de realizado el depósito. Si el valor es mayor a los US$ 500.00 se le 
tramitará el reembolso mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que el estudiante tendrá en el 
BAC San José (banco local), el cual da servicio diario en la sede, con el fin de que lo puedan hacer efectivo. 
Las transferencias se realizan únicamente los días jueves de cada semana con corte de información al 
mediodía del martes de la misma semana. El estudiante podrá disponer del dinero en su cuenta en un plázo 
máximo de diez días hábiles después de realizado el depósito. 
 
Solamente se reciben valores en dólares, no en monedas locales.  
 
NOTA: Esta información está sujeta a cambios sin previo aviso.  
 
 

Presupuesto estimado para un Estudiante Casado SIN Hijos* 

Trámites migratorios para el permiso temporal de residencia US$ 55.00 Estudiante  
US$ 55.00 Cónyuge aprox.  Se paga una vez 

Impuestos de salida US$ 26.00 Por persona (cada vez que viajan) 
Visa de reingreso (si aplica) US$ 20.00  
Fotocopias  US$ 10.00 Mensual  
Gastos de Alimentación  US$ 250.00 Mensual  
Gastos de recreación  US$ 130.00 Mensual  
Gastos de consumo eléctricos  US$ 30.00 Mensual  
Imprevistos  US$ 100.00 Mensual  
Transporte (buses y taxis)  US$ 30.00 Mensual  
Televisión por cable  US$ 30.00 Mensual (opcional)  
Internet en las casas:   
        o Modem US$ 50.00 
        o Mensualidad del Modem  US$ 2.00 Mensual 
        o 3Mb/256Kb  US$ 69.94 Mensual 
        o 2Mb/256Kb US$ 49.94 Mensual 
        o 1Mb/256Kb  US$ 34.94 Mensual 
        o 1Mb/64Kb  US$ 16.94 Mensual 
Seguro médico  US$ 137.50 por cónyuge (opcional) 
* Estos datos son estimados a Noviembre de 2007.  
Cada persona debe considerar que algunos rubros aplican y otros no.  
Los montos son aproximados y pueden variar según los hábitos de consumo de cada familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Presupuesto estimado para un Estudiante Casado CON Hijos* 

Trámites Migratorios para el permiso temporal de residencia US$ 55.00 por estudiante  
US$ 55.00 Cada dependiente Se paga una vez  

Impuestos de salida  US$ 26.00 Por persona (cada vez que viajan)  
Visa de reingreso (si aplica) US$ 20.00  
Fotocopias  US$ 10.00 Mensual  
Gastos de alimentación  US$ 350.00 Mensual  
Gastos de recreación  US$ 250.00 Mensual  
Gastos de consumo eléctrico  US$ 40.00 Mensual  
Imprevistos  US$ 150.00 Mensual  
Transporte (buses y taxis)  US$ 40.00 Mensual  
Televisión por cable  US$ 30.00 Mensual (opcional)  
Internet en las casas:   
        o Modem US$ 50.00  
        o Mensualidad del Modem US$ 2.00 Mensual 
        o 3Mb/256Kb US$ 69.94 Mensual 
        o 2Mb/256Kb US$ 49.94 Mensual 
        o 1Mb/256Kb US$ 34.94 Mensual 
        o 1Mb/64Kb US$ 16.94 Mensual 

Seguro médico  US$ 137.50 por cónyuge y US$ 90.00 por niño 
(opcional)  

* Estos datos son estimados a Noviembre de 2007.  
Cada persona debe considerar que algunos rubros aplican y otros no.  
Los montos son aproximados y pueden variar según los hábitos de consumo de cada familia.  
 

Educación  
* Escuelas y Colegios Públicos  ** US$ 125.00 Anual - Sujeto a disponiblidad 
* Pre-escolar (privado y bilingüe)  *** US$ 250.00 Mensual  
* Preparatoria y Primaria (privado)  *** US$ 300.00 Mensual  
* Secundaria (privado)  *** US$ 300.00 Mensual  
*Estos datos son estimados a Septiembre de 2007.  
No se incluyen uniformes, cuadernos, materiales, alimentación, ni transporte.  
Nota: Varios de nuestros graduados han utilizado la educación pública de Costa Rica, ya que 
el nivel académico y el estatus migratorio de sus hijos lo permiten.  
En la educación privada se debe cancelar aproximadamente US$ 150.00 por matricula al año. 
También se paga una cuota de anualidad de aproximadamente US$ 100.00.  

  
Presupuesto Estimado para un Estudiante Soltero*  

Trámites migratorios para el permiso temporal de residencia US$ 55.00 por estudiante (se paga una sola vez)
Visa de salida y reingreso al país US$ 50.00 por persona (cada vez que viaja) 
Permiso de salida  US$ 26.00 Por persona (cada vez que viajan)  
Visa de reingreso (si aplica) US$ 20.00  
Fotocopias  US$ 10.00 Mensual  
Gastos de alimentación  US$ 100.00 Mensual  



Gastos de recreación US$ 100.00 Mensual  
Gastos de consumo eléctrico  US$ 20.00 Mensual  
Imprevistos  US$ 80.00 Mensual  
Transporte (buses y taxis)  US$ 30.00 Mensual  
Televisión por cable  US$ 30.00 Mensual (Opcional)  
Internet en las casas:   
        o Modem US$ 50.00  
        o Mensualidad del Modem US$ 2.00 Mensual 
        o 3Mb/256Kb US$ 69.94 Mensual 
        o 2Mb/256Kb US$ 49.94 Mensual 
        o 1Mb/256Kb US$ 34.94 Mensual 
        o 1Mb/64Kb US$ 16.94 Mensual 
Estos datos son estimados a Noviembre 2007. 
Cada persona debe considerar que algunos rubros aplican y otros no. Los montos son aproximados y pueden 
variar según los hábitos de consumo de cada persona. 

  
Atención Médica 

Consulta con un especialista  Entre US$ 35.00 y US$50.00 
aproximadamente  

Acetaminofén 
(analgésico, antipirético) US$ 0.07 cada tableta de 500mg 

Zithromax  
(antibiótico) US$ 32.00 el tratamiento completo (3 pastillas)  

Klaricid  
(antibiótico) US$ 46.00 el tratamiento para cinco días (500mg)  

Augmentín Suspensión  
(antibiótico) US $32.00 el frasco de 400 mlg / 70 ml 

Cataflán  
(analgésico, antiinflamatorio) US$ 1.00 cada tableta de 50mg 

Clarytine D  
(antihistamínico, descongestionante) US $2.00 cada tableta  

Clarytine D Suspensión  
(antihistamínico, descongestionante) US $20.00 el frasco de 60ml 

Mucosolvan  
(expectorante) US $10.00 el frasco  

Ogastro  
(antiácido) $48 el frasco con 14 tabletas de 30mg  

Combivent  
(broncodilatador) $17.50 por 10 unidades  

Berifen Amp.  
(analgésico, antiinflamatorio) $1.00 cada tableta de 100mg 

Estos datos son estimados a Noviembre 2007. 
Cada persona debe considerar que algunos rubros aplican y otros no. Los montos son aproximados y pueden 
variar según los hábitos de consumo de cada persona. 
 
 
 



Política de Asignación de Ayuda Financiera de INCAE  
 
Cuando un estudiante requiera solicitar ayuda financiera a INCAE para su primer año de maestría, debe completar una 
solicitud formal de ayuda financiera:  
 
Esta solicitud le permitirá al Comité de Asistencia Financiera de INCAE (CAF) analizar la condición soicioeconómica y 
académica del estudiante. 
 
Considerando estos criterios, el CAF evaluará la posibilidad de brindar un apoyo financiero al estudiante (Beca y/o 
Financiamiento).  
 
Cuando el estudiante ya esté estudiando en el Instituto y requiera solicitar ayuda financiera a INCAE, deberá redactar una 
carta y dirigirla a CAF en donde exponga sus necesidades y explique las razones por las cuales requiere los fondos.  
 
El CAF, analizará la carta en conjunto con su CRF, estudiando la forma inicial como el estudiante planificó financiar sus 
estudios de maestría, posteriormente si el solicitante demuestra que ha agotado todas las posibilidades de financiamiento 
externo, se procede a evaluar los aspectos enunciados abajo para verificar si es sujeto de ayuda financiera: 
 

1. Promedio Acumulado a la fecha tiene que ser superior al promedio del grupo.  
2. Conducta intachable del estudiante durante la Maestría.  

 
Si el estudiante cumple con estos requisitos podrá ser sujeto de ayuda financiera (Beca y/o Financiamiento) dependiendo 
también de la disponibilidad de fondos con que cuente el Instituto.  
 
La ayuda financiera que INCAE otorga a sus estudiantes se rige por las siguientes condiciones: 
 
Tanto el monto de la beca como el del financiamiento serán aplicados en partes iguales al rubro denominado “Colegiatura” 
durante los pagos parciales del año académico. 
 
Si un estudiante es beneficiado con ayuda financiera de INCAE, esto deberá constituir para el (ella) una motivación 
adicional para asegurar que el rendimiento académico promedio durante el primer año de estudios sea superior a 2.8, en 
una escala de 1 a 4.  
 
En el caso de que un estudiante no cumpla con el requisito mínimo de calificación 2.8 (B) en su promedio acumulado al 
finalizar el primer año de estudios, en primera instancia perderá automáticamente la opción de renovación de la ayuda 
financiera para su segundo año, así mismo, la parte de la ayuda financiera correspondiente a beca pasará inmediatamente 
a ser considerada como un préstamo, debiendo el monto total de la beca ser cancelado en conjunto con el financiamiento 
otorgado.  
 
Si un estudiante, en el transcurso de su primer o segundo año de estudios, es retirado del Programa o decide retirarse por 
cualquier motivo, la parte de la ayuda financiera correspondiente a la beca asignada y aplicada tanto en el primero como en 
el segundo año, pasará inmediatamente a ser considerada préstamo, y deberá ser cancelada en su totalidad, junto con el 
financiamiento, en un plazo máximo de tres meses después de hacerse efectivo su retiro del Programa. 
  
En todos los casos en que por retiro del estudiante sea necesario el reintegro del monto correspondiente a la 
Beca/Financiamiento, se aplicarán las siguientes tasas de interés:  
 
Interés corriente:    3 puntos porcentuales por encima del New York prime rate.  
Interés moratorio:   2 puntos porcentuales por encima de la tasa de interés corriente.  
 
Para mayor información comuníquese con:  
 
Kristian Paola Bravo Duarte  
Kristian.Bravo@incae.edu  
Ext. 357  
INCAE ® 2008 . Todos los Derechos Reservados. 
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